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CONSIDERANDO 
 

EL DIRECTOR CORPORATIVO ( E ) DE TRANSMILENIO S.A.  

  
En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Artículos 11 y 12 

de la Ley 80 de 1993, el Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, 
Resolución interna de Delegación No. 342 de 16 de junio de 2020 y demás normas 

concordantes y 
  

C O N S I D E R A N D O:   

  
Que mediante la Resolución Interna 342 de 2020, el Gerente General delega en la Dirección 

Corporativa la competencia contractual y la ordenación del gasto de mayor, menor de asuntos 
propios de su área y competencia, los cuales se encuentren regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal.   
 
Que mediante la Resolución Interna Resolución No.020 del 10  de abril de 2023, el Gerente 

General delega  como Director Corporativo al Profesional Especializado, Dr. Jorge Hernando 
Pardo, para el desarrollo propio de las funciones del cargo. 

Que teniendo en cuenta la necesidad de la Dirección Corporativa de TRANSMILENIO S.A., y 

en cumplimiento de la normatividad vigente, y una vez analizada la conveniencia y justificación 
del proceso, se adelanto el proceso mediante la modalidad Licitación pública  TMSA-LP-01-
2023,cuyo objeto es “Contratar una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas 
para funcionar en el país, para que suscriban las pólizas de Todo Riesgo Daños Materiales – 
Obras Civiles Terminadas y Responsabilidad Civil Extracontractual que garanticen la 
protección de los activos e intereses patrimoniales, bienes propios y de aquellos por los cuales 
es legalmente responsable la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
TRANSMILENIO S.A.” de conformidad con la naturaleza del mismo y lo dispuesto 
del numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.1.1. y 2.2.1.2.1.1.2 
del Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y demás normas que lo reglamenten o 
complementen. 

 Que en observancia del principio de publicidad e igualdad de oportunidades para participar, 

y en aras de garantizar la selección objetiva, conforme a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, y en especial lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, se efectuó la 
publicación el día 23 de enero de 2023 en la página www.contratos.gov.co SECOP II , del 
proyecto de pliego de condiciones junto con el aviso de convocatoria del presente 
proceso TMSA-LP-01-2023, para “Contratar una o varias compañías de seguros 

http://www.contratos.gov.co/
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legalmente autorizadas para funcionar en el país, para que suscriban las pólizas de Todo 
Riesgo Daños Materiales – Obras Civiles Terminadas y Responsabilidad Civil 
Extracontractual que garanticen la protección de los activos e intereses patrimoniales, 
bienes propios y de aquellos por los cuales es legalmente responsable la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.”, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.  
  
Que por lo anterior, durante los días comprendidos entre el  23 de enero  al 15 de febrero  de 

2023, se puso a disposición de los interesados el aviso de convocatoria y el proyecto de Pliego 
de Condiciones del proceso de Licitación Pública TMSA-LP-01-2023 periodo en el cual fueron 
interpuestas observaciones, las cuales  fueron debidamente resueltas por la entidad.  
  
Que mediante Resolución No. No. 063 del 15 de febrero del 2023, la ordenadora del gasto de 

la Dirección Corporativa, dio apertura a la Licitación Pública TMSA-LP-01 de 2023 
estableciendo como fecha de apertura el día  15 de  febrero  de 2023, la cual fue, publicada 

en la plataforma SECOP II, la cual tuvo como presupuesto  oficial la suma de DIECISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/CTE ($16,429,440,000.00), suma que comprende todos los costos directos e indirectos, y 
demás impuestos y/o gastos a cargo del contratista, distribuidos y respaldados 
presupuestalmente así: 
 

Dirección Corporativa: 
 
Codificación en el PAA: DCC90 
Código De Rubro:  4230116044900725102 
4230116044900725106  
Nombre: Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado de Transporte Público de 
Bogotá (Recursos SITP) 
Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado Integrado de Transporte Público de 
Bogotá (Recursos Distrito) 
Valor: $ 16,429,440,000.00 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: No. CDP202302 4620 del 08/02/2023 
 
 
Que el día 15 de febrero de 2023  se publica el Pliego de Condiciones Definitivo de la Licitación 

Pública No. TMSA-LP-01-2023.  
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Que los  días 06 , 08, 09  y 31 de marzo de 2023, se publicaron las  adendas No. 1,2,3, y 4  

mediante las dos primeras y la ultima,  se modifica el cronograma del proceso y mediante la 
adenda 3  se realizan algunos ajustes técnicos derivados de las observaciones realizadas por 
parte de los interesados en el Proceso de selección TMSA-LP-01-2023.  
 
Que llegado el día y la hora previstos en el cronograma del proceso de selección, como plazo 

límite para la presentación de propuestas, es decir, a las 04:00 p.m. del día 15 de marzo de 
2023,  se realizó la diligencia de cierre del proceso de Licitación Pública No. TMSA-LP-01 de 
2023, presentándose  las siguientes Lista de Proveedores debidamente publicada en 
SECOP2 

 
 
Que se enviaron los documentos de la oferta presentada en desarrollo de este proceso, 

para su evaluación y concepto, al comité evaluador integrado por los corredores de seguros 

Unión Temporal TM 2021 , integrado por DELIMA MARSH S.A. , PROSEGUROS 

CORREDORES DE SEGUROS S.A. y WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA 

CORREDORES DE SEGUROS S.A . 

Que el comité evaluador rindió evaluación preliminar  21 de marzo de 2023, la cual se 

publico en SECOP2  y se corrió traslado de la misma  para las observaciones y/ o 

subsanaciones  si fuere el caso ,  de los cuales se resume el siguiente resultado: 
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“(…) De acuerdo con la evaluación realizada a las ofertas correspondientes a la 

LICITACIÓN PÚBLICA TMSA-LP-01-2023 

  
REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO 
 

 
 

PROPONENTE 
HABILITANTES 

TECNICOS JURIDICOS FINANCIEROS 

UNION TEMPORAL- SBS – CHUBB – 
PREVISORA – HDI – TMSA2023 

 HABILITADA HABILITADA HABILITADA 

 
 
PUNTAJE Y ORDEN DE ELEGIBILIAD  
  
 

 

Que durante el término de traslado de los informes de verificación de los requisitos y 

ponderación , el cual fue entre los días 21 al 29 de marzo de 2023, no hubo observaciones, 

ni subsanaciones  en la plataforma SECOP II. 

Que la evaluación definitiva   fue presentada previamente a Audiencia de Adjudicación por 

parte del Comité Evaluador al Comité de contratación en sesión del 29 de marzo de 2023, 
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recomendando al ordenador del gasto la adjudicación del proceso  Licitacion Publica TMSA-

LP-01-2023 de la siguiente manera  

“El comité evaluador recomienda la adjudicación del Proceso de LICITACION PUBLICA No. 

TMSA-LP-01 de 2023, cuyo objeto es: “Contratar una o varias compañías de seguros 

legalmente autorizadas para funcionar en el país, para que suscriban las pólizas de Todo 

Riesgo Daños Materiales – Obras Civiles Terminadas y Responsabilidad Civil 

Extracontractual que garanticen la protección de los activos e intereses patrimoniales, 

bienes propios y de aquellos por los cuales es legalmente responsable la EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A., al oferente UNION 

TEMPORAL- SBS – CHUBB – PREVISORA – HDI – TMSA2023. por un valor de DIEZ MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($10.539.829.579), por ser la propuesta que 

está en primer orden de elegibilidad, de conformidad con lo manifestado en profundidad en 

la presente sesión del comité de contratación. “ 

Que para el proceso referenciado, conforme lo expuesto en los estudios previos y análisis del 
sector, el presupuesto oficial que TRANSMILENIO S.A., ha destinado para la presente 
contratación asciende a un valor de hastaDIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($16,429,440,000.00), suma 
que comprende todos los costos directos e indirectos, y demás impuestos y/o gastos a cargo 
del contratista, distribuidos y respaldados presupuestalmente así: 
 

Dirección Corporativa: 
 
Codificación en el PAA: DCC90 
Código De Rubro:  4230116044900725102 
4230116044900725106  
Nombre: Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado de Transporte Público de 
Bogotá (Recursos SITP) 
Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado Integrado de Transporte Público de 
Bogotá (Recursos Distrito) 
Valor: $ 16,429,440,000.00 
CDP 202302 4620  del  08-02-2023 
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Que teniendo en cuenta la fecha establecida en el cronograma del proceso de selección, 
se adelanto la audiencia pública de adjudicación del proceso No. TMSA-LP-01-2023, esto 
es el día 11 de abril  de 2023 a las 10:00 a.m., con participación del Ordenador del Gasto, 
la jefe de la oficina de Control Interno de Transmilenio S. A., los miembros del Comité 
Evaluador designados y sin que hubiese asistido a la audiencia el proponente adjudicatario 
a través de su representante legal o apoderado , como se deja constancia en  el Acta de 
Audiencia Publica de Adjudicacion, realizada por la Entidad y publicada en SECOP2, junto 
con el informe de evaluación defintivo. 
 
Que así las cosas, el comité evaluador integrado por los corredores de seguros Unión Temporal 
TM 2021 , integrado por DELIMA MARSH S.A. , PROSEGUROS CORREDORES DE 
SEGUROS S.A. y WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A 
en audiencia publica de adjudicación, proceden a ratificar la evaluación definitiva publicada en 

la plataforma SECOP II y recomiendan adjudicar conforme a la evaluación definitiva 
relacionada en la parte motiva del presente acto administrativo y debidamente publicada en 
la plataforma transaccional  SECOP2  el dia 31 de marzo de  de 2023. 
 
Que  el suscrito Ordenador del Gasto de TRANSMILENIO S.A. aceptó la recomendación de 
adjudicación del proceso de Licitación Pública No. TMSA-LP-01-2023. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR la Licitación Pública TMSA-LP-01-2023 cuyo objeto 
consiste en: “Contratar una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas 
para funcionar en el país, para que suscriban las pólizas de Todo Riesgo Daños 
Materiales – Obras Civiles Terminadas y Responsabilidad Civil Extracontractual que 
garanticen la protección de los activos e intereses patrimoniales, bienes propios y de 
aquellos por los cuales es legalmente responsable la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.” al oferente UNION TEMPORAL- SBS – 
CHUBB – PREVISORA – HDI – TMSA2023, representada legalmente por DIEGO 
ALEXANDER REYES LÓPEZ, con C.C No. 80.778.185 de Bogotá, por un valor total de 

DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($10.539.829.579) incluido IVA, 
impuestos de ley y demás costos directos e indirectos, para una vigencia de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS distribuidos así:  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que los contratos correspondientes a la presente 

adjudicación serán proyectados y aprobados a través de la plataforma del SECOP II, con 
el lleno de los requisitos establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los 
Decretos que las reglamenten, los Pliegos de Condiciones de la Licitación Pública TMSA 
LP-05-2022, los estudios previos y la oferta presentada por el contratista adjudicatario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente adjudicación cuenta con los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestales referenciados en el presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Se notifica la presente adjudicación de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 y en aplicación al inciso 
1 del artículo 9 de la ley 1150 de 2007, al proponente adjudicatario del proceso de 
referencia. 
 
PARÁGRAFO: No obstante lo anterior y de conformidad con la manifestación realizada por 

el   proponente en la carta de presentación de la propuesta, la misma se notificará por 
correo electrónico suministrado, en concordancia con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en la plataforma – SECOP 

II. 
 
ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

contra la misma no procede recurso alguno del procedimiento administrativo. 
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Dada en Bogotá, D.C. a los once  (11) dias del mes de abril de 2023. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JORGE HERNANDO PARDO JIMENEZ 

Director Corporativo (E) - TRANSMILENIO S.A.  

Ordenador del Gasto – Resolución No. 342 de 16 de junio de 2020 
 
 

Elaboró: Angela Pineda  // Profesional Especializada de la Dirección Corporativa  

Revisó: Nubia Villarraga // Profesional Especializado de la Direccion Corporativa  

Revisó: Walter Arturo Lozano Rivera/ Corredores de Seguro UT  TM 2021,  
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